La Consejera de Derechos Sociales del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta formulada por la parlamentaria doña Marta Álvarez Alonso, adscrita al Grupo Parlamentario Navarra Suma, sobre el Acuerdo de Gobierno por el que se aprueba el sistema de desarrollo de la planificación de infraestructuras relacionadas con el Plan Estratégico de Servicios Sociales 2019-2023 y la planificación para 2021 (10-21/PES-00397), tiene el honor de informarle lo siguiente:
1.- ¿Cuál es la razón por la que el Gobierno de Navarra decidió, en el mes de noviembre, aprobar un Acuerdo de Gobierno aprobando el sistema de desarrollo de la planificación de infraestructuras relacionadas con el Plan Estratégico de Servicios Sociales 2019-2023 y la planificación para 2021? ¿Existe algún informe que alerte de que se estaban financiando infraestructuras por el Departamento de forma ilegal?
Se aprobó el Acuerdo del Gobierno de Navarra, por el que se aprueba el sistema de desarrollo de la planificación de infraestructuras relacionadas con el Plan Estratégico de Servicios Sociales de Navarra 2019-2023 y la planificación para el ejercicio 2021, por la existencia de informes que concluían que no procedía conceder varias subvenciones nominativas de las contempladas en el apartado 2 a) del artículo 17 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.

En un primer momento, la Intervención Delegada reparó que pudieran concederse varias subvenciones nominativas de las contempladas en el apartado 2 a) del artículo 17 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, por varios motivos, de los que discrepaba este Departamento. 

Se elevó el expediente a la Intervención General, que estuvo de acuerdo con este Departamento en que no podía condicionarse la concesión a una acreditación de que no se vulneraba por el Parlamento el principio de igualdad, pero estuvo de acuerdo con la Intervención Delegada en que sí impedía conceder dichas subvenciones la interpretación que hacía la Intervención Delegada del artículo 49 de la Ley Foral 15/2006, de 14 de diciembre, de Servicios Sociales.

En esencia, la posición del Departamento de Derechos Sociales era que el artículo 49 de la citada Ley Foral 15/2006 pretendía evitar que se financiaran inversiones que pudieran ser menos prioritarias que las que se establecieran, en su caso, en el Plan Estratégico de servicios sociales de Navarra, pero, no existiendo una planificación de infraestructuras en dicho Plan, no debía interpretarse, ni se ha interpretado entre 2006 y 2021 en ninguna ocasión, que no fuera posible realizar ninguna inversión por no contemplar el Plan nada concreto en relación con las infraestructuras.

A ello se suma que, siendo el Plan un acto administrativo, éste no debería condicionar ni sujetar las normas que apruebe el Parlamento, debiendo interpretarse, por el contrario, que son los actos y disposiciones administrativas los que están sujetos a las normas legales.

Para evitar que la discrepancia impidiera ejecutar las inversiones previstas en la Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra, se propuso a Intervención General, como alternativa a elevar la discrepancia al Gobierno de Navarra, desarrollar en un Acuerdo de Gobierno la relación entre las líneas estratégicas del Departamento y las posibles inversiones, así como analizar el encaje de las inversiones previstas en las citadas líneas estratégicas (en el caso de las que afecten a un plan sectorial, tanto con las líneas del Plan Estratégico de Servicios Sociales de Navarra 2019-2023, como con las de los Planes Sectoriales).
2.- El punto 3º de dicho Acuerdo establece que se tendrán en cuenta, para las inversiones a financiar, las inversiones que es posible acometer porque existen previsiones de las contempladas en el artículo 17.2 a) de la Ley Foral de Subvenciones. Es decir, porque exista una partida nominativa ¿Significa eso que la decisión de qué infraestructuras se van a financiar depende del Parlamento y no de lo dispuesto en el Plan Estratégico?
En cuanto a si el punto 3º (entendiendo que se refiere a la regla 3ª del punto 1º) del Acuerdo de Gobierno por el que se aprueba el sistema de desarrollo de la planificación de infraestructuras relacionadas con el Plan Estratégico de Servicios Sociales de Navarra 2019-2023 y la planificación para el ejercicio 2021 significa que las decisiones de qué infraestructuras se van a financiar dependen del Parlamento y no de lo dispuesto en el Plan Estratégico, hay que distinguir entre distintas situaciones posibles:

En la regla 3ª del punto 1º no sólo se contempla el caso de las inversiones que sea posible acometer porque existan previsiones de las contempladas en el apartado 2 a) del artículo 17 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones, sino también el de que estén financiadas con cargo a Fondos de la Unión Europea, de la Administración General del Estado o de cualquier otra entidad pública o privada, y en todos esos casos lo que se intenta salvaguardar, además del superior rango jurídico y aplicación del principio de legalidad en relación con las normas que aprueba el Parlamento de Navarra, es que los fondos que Parlamento u otras instituciones (Unión Europea, Administración General del Estado o de cualquier otra entidad pública o privada) decidan dedicar a la ejecución o mejora de las infraestructuras para los servicios sociales se puedan dedicar a la ejecución o mejora de dichas infraestructuras.

Además, de esas instituciones no depende en qué momento se aprueba en su caso una planificación de infraestructuras, por lo que es preciso prever que la planificación que se haga puede verse ampliada con aquellas otras inversiones que se puedan acometer porque se cuente con más fondos para ello.

Por otro lado, ni en 2021 ni en el caso de los Fondos que a través de los Ministerios se reciban de la Unión Europea o de los propios Ministerios, se va a producir una posible colisión entre las líneas estratégicas del Plan Estratégico y las pautas de la Unión Europea o los Ministerios, ya que se comparten objetivos y estrategias y por ello se han recogido en el Convenio con el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 inversiones a acometer con Fondos de la Unión Europea, que coinciden a su vez con las líneas estratégicas del Plan y lo recogido en la normativa que regula el funcionamiento de los servicios sociales, dictada en aplicación del citado Plan.

También procede informar que, en el anterior Plan estratégico de servicios sociales de Navarra, para el período 2008-2012, en que sí se recogían concretas infraestructuras propias de la competencia de Gobierno de Navarra en distintos ámbitos dentro de una línea de atención prioritaria, el haber designado infraestructuras a ejecutar por el Gobierno de Navarra conforme a su planificación, no impidió que se financiarán otras en ese mismo período para las que el Parlamento asignó fondos de forma nominativa.
3º.- En dicho Acuerdo, se aprueba la planificación de 8 infraestructuras para 2021. a) ¿Cuál es la línea estratégica del Plan con la que se alinea cada una de dichas infraestructuras?; b) ¿Cuál es el motivo, para cada una de ellas, de que se hayan elegido éstas y no otras similares?
En cuanto a las líneas con las que se alinea cada infraestructura de las previstas para 2021, en el caso de las decididas o propuestas por el propio Departamento, en todas ellas se desarrollan prestaciones de valor y se adecúan las instalaciones a la normativa recientemente aprobada.

En el caso de las aprobadas por el Parlamento, se desconocen las razones o estrategias que se tuvieron en cuenta por el Parlamento, pero se ha comprobado que todas ellas encajan en las dos líneas estratégicas aludidas.

Y, en cuanto el motivo por el que se han elegido estas y no otras similares, hay que decir, por un lado, que ninguna consiste en realizar una infraestructura nueva:

· Reforma y creación de unidades de convivencia en el CAIDIS Valle del Roncal.

· Instalación de ascensor en la Residencia de Mayores de Lumbier.

· Reforma de Hogar Funcional de Menores de Barañáin.

· Rehabilitación de Residencia de Ancianos de Baztan.

· Adecuación en Residencia de Mayores de Cintruénigo.

· Desarrollo del Centro de Día de Cortes.

· Adecuación sede Servicios Sociales de Base en nuevo edificio en Olite.

· Adecuación de espacios para Servicios Sociales de Fontellas.

En segundo lugar, que, como ya se ha apuntado, el Plan no establece infraestructuras concretas que sea prioritario ejecutar o modificar, pero el hecho de que otras inversiones pudieran haber generado también prestaciones de valor y adecuarse a la nueva normativa no se considera suficiente para no ejecutar las inversiones que se han considerado necesarias o convenientes.
4º.- Asimismo, para cada una de ellas, se solicita presupuesto inicial y presupuesto ejecutado.

El presupuesto inicial y ejecutado de las 8 infraestructuras se recoge en la siguiente tabla:

	Infraestructura
	Presupuesto Inicial
	Presupuesto Ejecutado

	Reforma y creación de unidades de convivencia en el CAIDIS Valle del Roncal 
	1.959.976,54
	799.094,23*

	Instalación de ascensor en la Residencia de Mayores de Lumbier 
	53.287,94
	53.287,91

	Reforma de Hogar Funcional de Menores de Barañáin 
	45.972,99
	44.273,51

	Rehabilitación de Residencia de Ancianos de Baztan 
	197.000
	197.000

	Adecuación en Residencia de Mayores de Cintruénigo 
	60.000
	59.028,24

	Desarrollo del Centro de Día de Cortes 
	50.000
	no solicitan

	Adecuación sede Servicios Sociales de Base en nuevo edificio en Olite 
	75.000
	75.000

	Adecuación de espacios para Servicios Sociales de Fontellas 
	60.000
	60.000


* importe ejecutado en 2021, se trata de una obra plurianual.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento del artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona-Iruña, 4 de febrero de 2022
La Consejera de Derechos Sociales: María Carmen Maeztu Villafranca

